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Cuarto.-Declarar renunciantes a los siguientes funcionarios 
que no han concurrido al curso de perfeccionamiento en le, Es
cuela Judicial: 

1. Don José Martínez Federico Rodríguez. 
2. Don José Vázquez Laliaux. 
3. Don Ignacio Diaz Domínguez. 
4. Don Victoriano Argüelles Landeta. 
5. Don Angel Luis de la ' Herrán de las Pozas. 

Quinto.-Anunciar la provisión de loas siguientes Secretarías 
declaradas desiertas en concursos anteriores: 

l. Secretaría de Sala de la Audiencia Territorial de Albacete, 
2. Secretaría de Sala de loa Audiencia Territorial de Barcelona. 
3. Secretaría de Sala de la Audiencia Territorial de Be,rcelona, 
4. Secretaría de Saja de la Audiencia Territorial de Barcelona. 
5. Secretaría de Sala de la Audiencia Territorial de Burgos. 
6. Secretaría de Sala de la Audiencia Territorial de Cáceres. 
7. Secretaría de Sala de la Audiencia Territorial de Cáceres 
8. Secretaría de S61a de la Audiencia Territorial de Las Palmas. 
9. Secretaría de Sala de la Audiencia Territorial de Oviedo. 

10. Secretaría de S3.16 de la Audiencia Territorial de Oviedo. 
11. Secretaría de Sala de la Audiencia Territorial de Oviedo. 
12. Secretaría de Sala de lo Contencioso-administrativo de la 

Audiencia Territorial de Palma de Mallorca. 
13. Secretaría de Gobierno de la Audiencia Territorial de pam· 

pIona. 
14. Secretaría de Sala ae la Audiencia Provincial de Bilbao. 
15. Secreta.ría de la Audiencia Provincial de Gerona. 
16. Secretaría de la Audiencia Provincial de Huelva. 
17. Secretaría de la Audiencia Provincial de Lérida.. 

18. Secretaría de la Audiencia. Provincial de Lugo. 
19. Secretaría de la Audiencia Provincial de San Sebastián. 
20. Secreta¡-¡a de la Audiencia Provinciarl de San Sebastián. 
21. Secretaria de la Audiencia Provincial de Soria. 
22. Secretaría de la Audiencia Provinciarl de Tarragona. 

Sexto.-Podrán tomar parte en este concurso para la pro
visión de las mencionadas Secretarías los aspirantes señalados 
con los números 1 al 22 en la relación del apart.oo.o tercero de 
la presente Orden, y las solicítudes de los mismos. dirigidas a 
la Dirección General de Justicia, deberán tener entrada en el 
Registro General del Ministerio dentro del plazo de diez días 
naturales contados desde el siguiente al de la pUblicación de 
esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado» haciendo constar 
0n ellas, en su caso. el oro.en de preferencia por el que solicitan 
las plazas anunciadas. Lag instancias recibidas fuera del indi
cado plazo no se vendrán en cuenta al instruir los expedientes 
para la resolución del conCl<rso. 

Séptimo.-Los designados para cubrir las repetidas plazas de
bentn prestar el juramento prevenido en las disposiciones vigen. 
tes antes las Salas de Gobierno en las Audiencias Territoriales 
respectivas y tomar posesión de sus cargos dentro del plazo 
t'Bglamentario. 

Lo que comunico" V 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde e, V. 1. muchos años. 
Madrid. 22 de noviembre de 1967.-P, D .. el Subsecretario, 

Alfredo López 

Ilmo. Sr Director general de Justicia. 

RESOI,UCION de la Dirección General de Justicia 
por la que se anuncia la provisión discrecional de 
Secretcuías de Fiscalías y se concede plazo para 
solicitarlas a los Secretarios de la Administración 
de Justicia de ambas Ramas. 

Oc conformidad con lo prevenido en el párrafo 10 del ar
tlCulo 22 de la Ley 11/1966. de 18 de marzo, de Reforma Orgá
nica y Adaptación de íos Cuerpos de la Administración de 
Justicia a la Ley de Funcionarios Civiles del Estado, 

Esta' Dirección General acuerda conceder el plazo de diez 
dla,., naturales siguientes al de la publicaCión de esta Resolu
ción "n el «Boletín Oficial del Estado» para que los Secre
¡,ar',os ie la Administración de Justicia de las dos Ramas de 
Tribunales y de JuzgadOS de Primera Instancia e Instrucción 
aue .0 deseen eleven a este Centro directivo instancias solici
tando a.lguna de las siguientes Secretaría..c; de Fiscalías, por 
'o!l ')rden de preferencia que establezcan : 

Avd¡enCla Territorial de Barcelona. 
Audiencia Territorial de Valencia. 
'>':udiencia Territorial de Sevilla.. 
!\.udiencia Provincia.! de GÓTdoba. 

La designación para las expresadas plazas se reaJizará dis
.:redonalmente, con sujeción a lo dispuesto en el precepto de 
'·ef-:rencia. 

Madrid', 22 de noviembre de 19,67.-El Director general Acis-
~lo¡'ernández Carriedo. ' 

DE 
MINISTERIO 

OBRAS PUBLICAS 

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre- . 
teras de Castenón de la Plana por la que se hace 
público el resultado del concurso-oposición celebra
do para proveer plazas vacantes de Capataz de 
Brigada, Capataz de Cuadrilla y Camineros en la 
plantilla de esta provincia. 

Rf:lación nominal de concursantes aprobadOS para ocupar 
plazas vacantes de Capataz de Brigada, Capataz de Cuadrilla 
y Camineros en la plantilla de esta provincia: 

Capataz de Brigada 

.~umero 1: Don Angel Prats Bono. 

Capataz de Cuadrilla 

Número 1: Don José Palos Segura. 

Camineros 

Número 1: Don Jo.sé Domenech Boix. 
Número 2': Don JoaqUín Ortí Besalduch. 


